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Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías, (Regla 4.2.8.) 

 

 

1. Competencias y eventos deportivos. 
¿Quiénes lo presentan? 
Organismo Público, así como Organismo Privado constituido conforme a las leyes mexicanas y 
organizador de la competencia o evento deportivo. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante aviso de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 
A la ACAJACE  
¿Cuándo se presenta? 
Con anticipación a la importación temporal de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 
A través de un pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 
Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, 
tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad y sus 
herramientas y accesorios necesarios para cumplir con el fin del evento, así como aquellas mercancías 
que se vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán 
ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de 
que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 
establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

 

¿Qué procede en caso de que la mercancía se deteriore? 
El Organismo Público o Privado deberá destruirla dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 
evento. 

¿Ante quién se debe presentar el aviso de destrucción de las mercancías y con qué anticipación? 
Ante la ADACE, que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos dos días 
antes de la fecha de destrucción. 
¿Cuándo se debe efectuar la destrucción de las mercancías? 
El día, hora y lugar indicados en el aviso, en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad 
aduanera. 
¿Quién debe levantar el acta de destrucción de las mercancías? 
La autoridad aduanera y en su ausencia el importador; en el caso de que no sea levantada por la 
autoridad, se remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la ADACE que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 
¿Qué debe hacerse constar en el acta de destrucción de mercancías? 
La cantidad, peso o volumen de las mercancías destruidas, descripción del proceso de destrucción, así 
como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las mercancías al territorio 
nacional. 
¿En qué casos queda relevado el importador de retornar la mercancía importada temporalmente? 
Cuando ésta se deteriore o consuma. 
¿En qué casos no será aplicable la autorización a que se refiere el presente numeral? 
Tratándose de competencias o eventos de automovilismo deportivo, excepto por lo que se refiere al 
procedimiento que deberá observarse cuando las mercancías se deterioren. 

¿Qué documento se obtiene? 
Un pedimento de importación temporal. 

 

Requisitos: 
1. Aviso que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar lugar y fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

3. Señalar las aduanas por las que ingresará la mercancía. 



4. Anexar listado de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y 
cantidad, indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas 
durante el evento. 

5. Anexar carta bajo protesta de decir verdad en la que se asuma la obligación de retornar al 
extranjero las mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, 
así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del Código, 
respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse por no efectuar dicho retorno. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo la documentación que  compruebe 
su cumplimiento. 

2. Competencias y eventos de automovilismo deportivo. 
¿Quiénes lo presentan? 
El interesado o su representante legal. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 
A la aduana o aduanas por las que vaya a ingresar la mercancía. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anticipación a la importación temporal de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 
A través de un pedimento de importación temporal. 

 

¿Qué mercancías se pueden importar? 
El vehículo o vehículos que serán utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las 
mercancías inherentes al desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o 
exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, 
sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, 
necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir 
gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante 
sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la competencia o evento de que se 
trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

¿Qué procede en caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la Ley, 
el interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales a los señalados en la 
autorización? 
Deberá solicitar una nueva autorización por cada competencia o evento subsecuente en el que desee 
participar, ante la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. y presentarla ante la aduana de 
la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrán lugar, conforme al presente numeral. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 
1. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Anexar copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. 
en el que se señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) 
competencia(s) o evento(s). 

3. Anexar listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento, que incluya su 
descripción y cantidad, indicando las que serán distribuidas gratuitamente y las que serán 
consumidas en la competencia o evento, así como el valor unitario de las mismas. 

4. Anexar carta de anuencia emitida por la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, 
A.C. o el organismo deportivo competente. 

5. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los 
documentos que comprueben su cumplimiento. 

6. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la 
presente regla se deterioren, se estará al procedimiento de destrucción establecido en el 
numeral 1 del presente instructivo. 

 

3. Eventos culturales. 



¿Quiénes lo presentan? 
Los organizadores del evento. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante escrito libre, personalmente o a través del servicio de mensajería. 

¿A quién se dirige? 
A las Aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anticipación a la importación temporal de las mercancías. 

¿Cómo se realiza? 
A través de un pedimento de importación temporal. 
¿Qué mercancías se pueden importar? 
Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas mercancías que se 
vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser 
identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de 
que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 
establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para importar mercancías temporalmente. 

 

Requisitos: 
1. Señalar el (los) lugar(es) y el(los) día(s) en que se llevará a cabo el evento. 

2. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Documento con el que se demuestre la realización del evento cultural. 

4. Anexar lista de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y 
cantidad, indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas 
durante el evento. 

5. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que comprueben su 
cumplimiento. 

6. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la 
presente fracción se deterioren, el organizador deberá observar el procedimiento establecido 
en el numeral 1 del presente Instructivo. 

4. Certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje. 
¿Quiénes lo presentan? 
Los organizadores del evento o importador. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante el formato Autorización de importación temporal 

¿A quién se dirige? 
A la Aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas que se vayan a 
distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser identificadas 
mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se trate, por 
las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo establecido en la 
fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para importar mercancías temporalmente. 

 

Requisitos: 
1. Anexar listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de prendas 



de vestir y accesorios del arreglo personal que se introducirán con fines de ser utilizados en el 
evento y que dichas mercancías no serán objeto de comercialización, identificando aquellas que 
retornarán al extranjero como parte del equipaje de las participantes. En este último caso el 
organizador no estará obligado a comprobar el retorno al extranjero de las mercancías. 

2. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 
adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para 
su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 
mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

3. El importador podrá introducir más de una prenda de vestir o accesorio del arreglo personal, de 
la misma marca, modelo y características, siempre que así lo haya manifestado en el listado a 
que se refiere el presente numeral, no obstante sólo podrá introducir hasta 2 prendas de vestir y 
accesorios del arreglo personal, del mismo modelo, marca y características, por participante del 
evento. 

5. Exposiciones caninas internacionales 
¿Quiénes lo presentan? 
La Federación Canófila Mexicana. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 
A la Aduana o aduanas por las que ingresarán los ejemplares. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Cómo se realiza? 
A través de un pedimento de importación temporal. 

 

¿Qué mercancías se pueden importar? 
Los ejemplares que participarán en el evento. 

¿Cuándo deben retornar al extranjero los ejemplares importados temporalmente? 
A la conclusión del evento en el que participaron. Dicho retorno no podrá exceder el plazo de un año 
contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para importar mercancías temporalmente. 

Requisitos: 
1. Señalar el lugar, la fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

2. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Anexar listado en el que se indique, el nombre, la raza y el registro del ejemplar, y el nombre 
de la persona que introducirá o transportará los ejemplares en territorio nacional, 
especificando el número de ejemplares que acompañaran a dicha persona. 

4. La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el personal de 
la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por cada 
ejemplar que lo acompañe. 

6. Vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para producción de 
filmaciones de la industria cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 
Presentar aviso a la ACPPFGC. 
¿Quiénes lo realizan? 
Residentes en el extranjero. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante pedimento de importación temporal. 
¿Dónde se presenta? 
Aduana o aduanas por la que ingrese la mercancía. 
¿Cuándo se presenta? 
Al momento del despacho. 

 

¿Qué documento se obtiene? 
Pedimento de importación temporal. 
¿Qué mercancías se pueden importar? 



Vehículos especializados y los medios de transporte que sean utilizados para la industria cinematográfica.  

¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 
No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 
sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 
distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 
Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la 
franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se 
mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 

Requisitos: 
1. Anexar al pedimento copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

 El aviso deberá indicar: 

a) Uso específico de los vehículos especialmente acondicionados para la filmación. 

b) Plazo de permanencia de los mismos. 

c) Número a importar, señalando la marca, modelo, año, número de serie o NIV, y 

d) Lugar o lugares en donde se realizará la filmación. 

2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 
avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 
responsable de la producción. 

3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 
términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en 
el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos vehículos. 

4. Para los efectos de los artículos 1o. y 20, fracciones IV y VII de la Ley, no será necesario obtener el 
CAAT a que se refiere la regla 2.4.6., siempre que la compañía productora manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que los vehículos especializados y los medios de transporte que se utilizarán para 
el traslado de los enseres, utilería y demás equipo necesario para la industria cinematográfica, 
ingresarán por una sola ocasión y no se utilizarán para la transportación de mercancías distintas. 

5. Anexar un listado de los vehículos en el que se indique tipo de camión, marca, modelo, año y NIV. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los documentos que 
comprueben su cumplimiento. 

 

7. Producción de filmaciones, siempre que las mercancías sean utilizadas en la industria 
cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 
Presentar aviso a la ACPPFGC. 

¿Quiénes lo realizan? 
Compañía productora o residente en el extranjero. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato Autorización de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 
Enseres, utilería y demás equipos necesarios para la producción de la filmación que sean utilizados para la 
industria cinematográfica. 

 

¿Cómo se realiza la importación temporal de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias por parte de la SEDENA o de la Secretaría de Salud? 
Mediante la tramitación del pedimento correspondiente y cumpliendo con las disposiciones legales 
aplicables. 



¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 
No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 
sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 
distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 
Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la 
franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se 
mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 

Requisitos: 
1. Anexar copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 
2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 

avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 
responsable de la producción. 

3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 
términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 
caso de incumplimiento de la obligación de retornar las mercancías. 

4. Listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de enseres, utilería y 
demás equipos necesarios que se introducirán con la finalidad de ser utilizados para la producción de 
la filmación y que dichas mercancías no serán objeto de comercialización. 

5. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 
adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 
venta o para cualquier uso distinto a la producción de la filmación, excepto cuando el procedimiento 
de que se trate inutilice la mercancía de manera que no pueda ser usada en la filmación. 

6. En caso de ser necesaria la introducción de animales vivos para la producción de la filmación, 
deberán estar señalados en el listado a que se refiere el presente numeral y se deberá presentar ante 
el personal de la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por 
cada ejemplar. 

 

8. Vehículos de prueba. 
¿Quiénes lo presentan? 
Fabricantes autorizados o distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos en 
México. 
¿Cómo se realizan? 
A través de un pedimento de importación temporal. 
¿A quién se dirige? 
A la Aduana o aduanas por la que ingresen los vehículos. 
¿Qué mercancías se pueden importar? 
Vehículos de prueba que se utilicen únicamente en la realización de exámenes para medir el buen 
funcionamiento de vehículos similares al mismo, o de cada una de sus partes, sin que puedan destinarse a 
un uso distinto. 
¿Qué documento se obtiene? 
Un pedimento de importación temporal. 
Requisitos: 

1. Los distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos en México, 
para que puedan considerarse como fabricantes autorizados para los efectos de lo dispuesto 
en el inciso d) de la fracción III del artículo 106 de la Ley, demostrarán ante la SE su carácter 
de distribuidor autorizado mediante carta expedida por el fabricante extranjero 
correspondiente, en la que autorice a comercializar sus vehículos en México. 

2. La demostración a que se hace referencia, la realizará el interesado al momento de solicitar 
los permisos previos de importación de los vehículos de prueba que vaya a importar. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 106, fracción III de la Ley y la regla 4.2.8.  


